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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si én ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del É.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l é u n e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECGIM PUOiLHU
Núm. 2905

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

CIRCULAR n.° 114
Ob je t o .— Prórroga de la calidez» de ¡a 

Tarjeta de ^hastenimieuto y Colección 
de Cupones actual mente en rigor.
Fu n d a me n t o .—De acuerdo con la Cir

cular n;° 654 y Oficio-Circular n." 186.750 
de fechas 18'y 29 de noviembre último 
respectivamente de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, se 
dictan las siguientes normas:

Art. 1.° Se prorroga hasta el día 4 de 
julio de 1948 inclusive, la vigencia de la. 
Tarjeta de Abastecimiento implantada 
por la Circular n." 494 de 30 de octubre 
de 1944 (B. O. del Estado n." 307 de 2 de 
noviembre de 1911) hasta cuya lecha re
girán igualmente los preceptos de la refe
rida Circular y las disposiciones dictadas 
con posterioridad a su promulgación como 
aclaraciones a las normas de la misma.

Art. 2.0 Queda prorrogada hasta el 
18 de enero inclusive de 1948 la validez 
de las Celecciones de Cupones actual
mente en vigor, y a tal fin los estableci
mientos de Ultramarinos, Panaderías y 
Tocinerías tendrán en cuenta las instruc
ciones que a continación se indican.

Art. 3.° A partir del próximo lunes 
día 22 (Semana. 52) las Panaderías, justifi
carán ante esta Delegación Provincial 
las entregas de raciones diarias de pan 
cortando de las Colecciones de cupones 
actualmente en vigor medio cupón de pan 
solamente. . ,

El día, 5 de enero próximo quedaran 
agotados los cupones de pan de las (’olec
ciones de cupones y a partir de dicho día 
cortarán las panaderías el medio cupón 
correspondiente a la semana 52 de ultra
marinos.

Art. 4.° Los establecimientos de ul
tramarinos y tocinerías cortarán sema
nal mente, para acreditar las raciones ser
vidas, únicamente el cupón de «Varios», 
cuyo número será fijado oportunamente 
al anunciarse los repartos correspondien-

Palma, 18 diciembre de 1947.—El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo Suá- 
rez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: In

dustriales Panaderos, Comerciantes 
Detallistas de Ultramarinos y Tocine
rías y público en general de esta isla.

n- 4- *
Núm. 2915

REPARTO DE NAVIDAD
Reparto de A C E 1 T E, A Z IT C A R, 

ARROZ, CAFE. LENTEJAS, PATATAS. 
JABON, MANTECA y LONGOMIZA 
(CHORIZO) para ADULTOS y de. ACEI
TE, JABÓN, ARROZ, AZUCAR. CAFE, 
PATATAS. LENTEJAS, LECHE CON- 
DENSADA (de este artículo exclusiva
mente a. menores de 1 año de edad), MAN
TECA, y LONGONIZA (CHORIZO) para

INFANTILES correspondiente'a la sema-' 
i na núm. 52 comprendida entre los días 
i 22 al 27 del actual.

A D U L T 0 S
Contra corte de cupón 51, de VARIOS 

1/4 litro ACEITE por persona al precio 
de 2*00 ptas. ración.

Contra corte de cupón 52, de VARIOS 
200 gruís. AZUCAR por persona al precio 
de 1‘40 ptas. ración. .

Contra corte de cupón 52, de VARK)S 
200 gruís. ARROZ por persona al precio 
de 0‘70 ptas. ración.

Contra corte de cupón 53, de VARIOS 
50 gnus. CAFE por persona al precio de 
1*85 ptas. ración. ,

Contra corte de cupón 51. de VARIOS 
250 gnus. LENTEJAS por persona al pre
cio 1*30 ptas. ración.

Contra corte de cupón 55. de VARIOS 
2 kilos PATATAS por persona al precio 
de 2*10 ptas. ración.

Coutr.i corte de cupón-56, de \ ARIOS 
loo gnus. JABON por persona al precio 
de 0*45 ptas. ración. , ,

Contra corte de cupón 57, de VARIOS 
200 grms. MANTECA por persona al pre
cio de 3‘40 ptas. ración.

Contra corte de cupón 58, de VARIOS 
100 grms. LONGANIZA por persona al 
precio de 2'10 ptas. ración.

I NFANTILES
Contra corte de cupón 55, de VARIOS 

1/4 litro ACEITE por persona al precio 
de 21)0 ptas. ración.

Contra corte de cupón 55, de VARIOS 
100 grms. JABON por persona al precio 
de 0*15 ptas. ración.

Contra corte ele cupón 55, de VARK >S 
2Q0 grms. ARROZ por persona al precio 
de 0*70 ptas. ración. .

Contra corte de cupón 55. de VARK )S 
200grms. AZUCAR por persona al precio 
de 1*40 ptas. ración.

, Contra corte de cupón 55. de ARIOS 
50 grms. CAFE por persona al precio de 
1‘85 pías, ración.

Contra corte de cupón 55..de VARIOS 
2 kilos PATATAS por persona al precio 
de 2‘40 ptas. ,

Contra corte de cupón 55. de VARIOS 
250 grms. LENTEJAS por persona al pre
cio ¿e l‘30 ptas. ración.

■ Contra corte de cupón 56. de VARIOS 
1 bote LECHE CONDENSAD A (menores 
1 año de edad) 5*20 ptas. ración. ,

Contra corte de cupón 57, de VARIOS 
200 grmos. MANTECA por persona al 
precio de 3‘40 ptas. ración.

Contra corte de cupón 58, de VARIOS 
100 grms. LONGANIZA por persona al 
precio de 2‘10 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
15‘60 ptas. ración para ADULTOS, la de 
15*60 ptas. para INFANTILES MAYO
RES DE UN AÑO DE EDAD y la de 
20‘80 ptas. ración para. INFANTILES 
MENORES DE UN AÑO DE EDAD.

Los Sres. Detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos, a excepción del 
CAFE que lo harán de los siguientes al
macenes: Del detallista n.'1 i al 188, de 
«Cales Bestard»; del 189 al 375, de «Agrí
cola Mallorquina S. A.»; del 376 al 156, 
de «Cafés Bestard»; del 157 al 553, de don

Bartolomé Sastre y del 554 al 658 y Econo
matos de «Agrícola Mallorquina. S. A.»

Pahua de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1917.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suáraz. ** * ■ 

Núm. 2914
INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION

CAJA NACIONAL DK SUBSIDIOS FAMILIARES 
Delegación Procincial

PREMIOS A LA NATALIDAD '
La distribución de los Premios a la 

Natalidad, establecidos por el Estado por 
Decreto de 22 de felirero de 19 ! l. se efec
tuará con arreglo a las condiciones de 
este Concurso que la (aja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre los 
matrimonios de la provincia de Baleare,s, 
con arreglo a las siguientes bases:

l.°—Los matrimonios de esta provin
cia podrán optara los siguientes premios:

1 Premio Nacional de 5.000 pesetas 
que se otorgará al matrimonio1 español 
que mayor número de hijos haya tenido.

1 Premio Nacional de 5.oÓO pesetas 
que se otorgará al matrionio español que 
conserve mayor número de hijos vivos 
en 1." de enero de 1948.

1 Premio provincial de 1.000 pese- 
setas a otorgar al matrimonio español con 
mayor número de hijos.

• 1 Premio provincial de 1.000 pesetas 
a otorgar al matrimonio español que ten
ga en 1." de enero de 1918 mayor número 
de hijos vivos.

2.a Las instancias se extenderán en 
los modelos impresos «pie facilitarán las 
Oficinas de Subsidios Familiares y las 

. C, N. 8. Ijocales y deberán presentarse 
! en la Delegación Provincial del Instituto 

Nacional de Previsión, sita en la Plaza de 
i Weyler. n." 7. hasta el día 31 de (-ñero ele 

1948.
Palma. 19 de diciembre de 1917.—El 

Delegado Provincial. Juliá.
*' * 

Núm. 2895 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento el Presupuesto Muni
cipal ordinario para el próximo año de 

' 1948, queda, expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días a contar del siguien
te al de la inserción en el B. OVde la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar las reclamaciones perti
nentes de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 227 y siguientes del Decre
to de 25 de enero de 1946.

Puigpuñent 12 de diciembre de 1947.— 
El Alcalde, Juan Morey.

' Núm. 2901
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado por la Comisión Gestora mu
nicipal la implantación para el • próximo 
ejercicio de 1918 de los derechos sobre 
Guardería Rural y aprobada asimismo la 
Ordemuiza Municipal qm- ha de regular 
la percepción de los citados derechos, se 
hace público (pie dicha Ordenanza estará 

i expuesta a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 

1 el plazo de quince días hábiles a contar 

del siguiente al en que aparezca inserta
do este anuncio en el B. O. de esta pro 
vi ncia. , •

Lluchmayor, 5 diciembre de 1947. -El 
Alcalde-Presidente, S. Garau.

Núm. 2907
JUNTA PROVINCIAL

de Libertad cigllada de Palma de Mallorca
Re q u is it o r ia .—Vázquez Bernabé Ra

fael. hijo de Antonio y de Rosario, de 30 
años, soltero, jornalero, natural de Ali
cante y vecino últimamente de esta Ciu
dad, con domicilio en la calle de la Alfa- 
.reria núm. 33, en situación de libertad 
condicional, comparecerá ante esta Junta 
Provincial en el término de quince días, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Palma de Mallorca a quince de diciem
bre de 1947.—El Vicesecretario, Domingo 
Noguera.--V.’' B.°—El Presidente, F. Al- 
varez. . ■* , * * 

• Núm. 2889
Don Francisco Noguera Roig. Juez de ins

trucción de la Ciudad de Inca y su - 
■ partido. ‘

• Por el presente se«cita. .llama y empla
za a José María Portugués Nogués, de do
micilio desconocido y de paradero igno
rado, inculpado en el sumario que se 
instruye ante este Juzgado con el núme
ro 141 de 1947, sobre abandono de fami
lia al desaparecer de esta Ciudad el trece 
de agosto del año en curso, para que den
tro del término de diez días a contar de 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezca an
te dicho Juzgado de instrucción a. efectos 
de ser oido en dicho sumario; prevenién- 
dole que de no comparecer sin alegar jus
ta causa que se lo impida, le patará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Inca diez y siete de diciemiire de mil 
novecientos cuarenta y siete—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

?*:
Núm. 2911 •

Juzgado de primera instancia de Barcelo
na. ,
Edicto. -Por medio del presente se de

ja sin valor ni efecto la requisitoria publi
cada en 22 de octubre último por la (pie 
se llamaba al procesado Juan Fernández 
Jamne toda vez (pie el mismo ha sido ha
bido y reducido a prisión en méritos del 
sumario 132 de 1916 sobre hurto)

Barcelona, diecisiete de diciembre . de 
mil novecientos cuarenta y siete, (ilegi
ble).- El Secretario P. 11.,(ilegible .

* * *'
Num. 2912 ,

.244.a G0MD.a DE LA GUARDLY CIVIL
■ A lap 11 horas del día 2 del próximo 

mes de enero, tendrá lugar en el local que 
ocupa esta Comandancia, sita en Santo 
Domingo, la venta en publica subasta, de 
las escopetas reducidas a chatarra, deposi
tadas en la misma que han sido encontra- • 
das abandonadas y ocupadas a infractores 
de la Ley de Caza, por fuerzas di' esta 
Unidad, y Guardias Jurados de esta de
marcación así como las intervenidas por 
intracciónal vigente Reglamento di- Ar

M.C.D. 2022



2
mas y Explosivos, de 27 de diciembre de 

*1944.
Inca (Mallorca) 17 de diciembre de 

1947.—El Teniente Coronel Primer Jefe, 
Manrique de Andrés.

* * *
Núm. 2913

A las 11 horas del día 4 del próximo 
mes de enero, tendrá lugar en el local 
({tic ocupa esta Comandancia, sita en San
to Domingo, la venta en pública subasta 
de las escopetas depositadas en la, misma 
que han sido encontradas, abandonadas y 
ocupadas a, infractores de la Ley de Caza 
por fuerzas de esta Unidad, y' Guardias 
Jurados de esta demarcación, asi como 
las intervenidas por infracción al vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos, de 
27 de diciembre de 1944, que reunan las 
condiciones en él señaladas para ser su
bastadas.

Inca (Mallorca) 17 de diciembre de 
1947.—El Teniente Coronel Primer Jefe, 
Manrique de Andrés.

* * *
Núm. 2893

REQUISITORIA
Don Julio Orensanz Ramírez, Tenien

te de Complemento de Infantería, desti
nado al Regimiento de Infanteria Mahón 
n.° 46, por Orden de 2 de enero del año 
1945 (D. O. n.° 3), procedente de forzoso 
en la 6.a Región Militar, y domiciliado úl
timamente en Burgos, Santa Clara 57, 
Medoerno, Letra B, derecha, comparece
rá "en el término de treinta días ante el 
Comandante de Infanteria Don Francisco 
Allés Pérez, Juez Eventual del Regimien
to de Infantería Mahón n.° 46, o en su de
fecto ante el Gobierno Militar más próxi
mo, Autoridad Civil o Militar al objeto 
de notificación y entrega Me testimonio 
de resolución recaída por la Autoridad 
Judicial en expediente judicial n.° 167-45 
que se le siguió por la supuesta falta gra
ve de abandono de destino, que contra el 
mismo se instruye; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en caso de no 
comparecer, y pararle los perjuicios con
siguientes si íio lo verificara.

Mahón 11 de diciembre de 1947.—El 
Secretario, Antonio N —V." B.°—El 
Comandante Juez Eventual, Francisco 
Allés.

* * *
Núm. 2908

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

Denunciada la pérdida de la, Libreta 
n.° 1.636 de Ahorro a la Vista de la Su
cursal de Pollensa, si en el plazo de quin
ce días a partir de hoy, no se ha formula
do reclamación alguna, se declarará anu
lada, expidiéndose al titular nuevo ejem
plar. ‘ '

El Delegado General de Baleares.
* * *

Denunciada la pérdida de la Libreta 
n.0 325 de Ahorro a la Vista de la Sucur
sal de Santa Margarita, si en el plazo de . 
quince días a partir de hoy, no se ha for
mulado reclamación alguna, se declarará 
anulada, expidiéndose al titular nuevo 
ej empalar,

El Delegado General de Baleares.* * *
Núm. 2880

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

DE LA CAJA DE RECLUTA NÚMERO 70

Circular
Para proceder al alistamiento de los 

mozos pertenecientes al reemplazo de 
1948 y con el fin de unificar estas opera
ciones y las subsiguientes de revisión de 
los expedientes de inutilidad y prórrogas 
de los individuos pertenecientes a dicho 
reemplazo, los Ayuntamientos dependien
tes de esta Junta tendrán en cuenta las 
siguientes

INSTRUCCIONES
Alistamiento del Reemplazo de 1948
Empezará el día l.° de enero próximo 

con las formalidades previstas en el re
glamento de Reclutamiento en su artículo 
59 y comprenderá los mozos a que en el 
artículo 66 se contrae en relación $1 reem
plazo de 1948.

La rectificación
Tendrá lugar el 25 de enero previas las 

comunicaciones precisas para la inclu
sión o exclusión de mozos procedentes de 
otros municipios o que tengan que ser 
alistados en aquéllos, también ajustándo
se a las formalidades del artículo 74 y | 

siguientes a este objeto, después de las 
cuales

El cierre definitivo
Se efectuará el día 8 de febrero si

guiente.
La clasificación y declaración de Soldados

Tendrá, lugar el día 15 del mismo febre
ro y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 114 del referido Reglamento de 
Reclutamiento, los mozos serán clasifica
dos en relación a su utilidad, inutilidad o 
prórrogas previo el reconocimiento facul
tativo conforme a los artículos 101 y si
guientes hasta el 136 en que se determina 
las diferentes clasificaciones que se han 
de dar a los individuos del reemplazo, 
aplicándose el Cuadro de Inutilidades 
publicado en el anexo apéndice n.° 2 
(C. L. 1943) y se recomienda el exacto 
cumplimiento de cuanto dispone el arti
culo 125 respecto a la alegación de pró
rrogas, en evitación de las reclamaciones 
que formulan aquellos que dicen no haber 
sido enterados del derecho que les asiste, 
si están comprendidos en alguno de los 
casos del artículo 231.

A cada individuo comprendido en el 
alistamiento se le extenderá un expe
diente individual que comprenderá certi
ficado de talla, reconocimiento, vacuna y 
alegación y triplicadas filiaciones.

Estos expedientos, j untamente con los 
de prófugos instruidos a los que hayan 
obtenido esta clasificación, los de los inú
tiles totales y. temporales y prórrogas de 
1.a clase serán remitidos a'esta Junta de 
Clasificación diez dias antes del que se 
señala a cada Ayuntamiento para el jui
cio de revisión, acompañados de: 
‘ Copia certificada de las actas de alis
tamiento, rectificación, cierre y clasifica
ción.

Duplicada relación de todos los mozos 
alistados en el reemplazo por riguroso or
den alfabético de primero y segundo apelli
do en el que conste además del número 
de alistamiento, apellidos y nombre del 
mozo, el de sus padres, alegaciones, talla, 
perímetro y fallo del Ayuntamiento, con 
casillas en blanco para anotar el resulta
do de las operaciones que se practiquen 
ante esta Junta de Clasificación y Revi
sión. ■

Otra que comprenda los datos de filia
ción, oficio, fecha en que empezó a ejer- • 
cerlo y residencia.

Relación de los mozos declarados úti
les sin reclamación.

Idem ídem ídem con reclamación.
Idem ídem Excluidos Totales.
Idem idem idem Temporales.
Idem idem Separados del contingente.
Idem idem Utiles exclusivamente pa

ra Servicios Auxiliares.
Idem idem Utiles que tienen solicita- ' 

da prórroga de 1.a clase.
Idem idem declarados prófugos.

ESTADISTICA
Antes del día 21 de febrero habrán remi

tido los Ayuntamientos a esta Junta la 
estadística que previene el artículo 174 
del repetido Reglamento, por riguroso 
orden alfabético, para que por esta Se
cretaría se pueda formalizar la que pre
viene el párrafo 3.° de dicho artículo.

Los expedientes de prórroga de prime
ra clase han de reunir necesariamente 
los requisitos prevenidos por Tos artículos 
233 al 246. Se remitirán a esta Junta co
mo se ha, dicho, diez días antes al seña
lado para la renisión, al objeto de ser 
examinados detenidamente y para facili
tar este examen se recomienda que ep el 
orden de colocación de justificantes que 
se acompañan a los expedientes, se siga 
el establecido en los diferentes casos del 
artículo 256 en el anexo a dicho Regla
mento que trata de la documentación.

En estos expedientes, para acreditar 
la pobreza, se tendrá en cuenta que de
berán unirse, certificados con relación al 
amillaramiento de la riqueza que disfru
tan, por territorial o subsidio, y la contri
bución que paguen por todos conceptos 
los padres del solicitante, los hermanos 
de éste y sus esposas.

Para evitar el desglose de documentos 
en dichos expedientes de prórroga, todos 
los que se unan a ellos deberán haber 
sido expedidos, al solo efecto de quintas 
y cuando los interesados presenten docu
mentos particulares se les hará presente 
que no les será devuelta ninguna certifi
cación acreditativa del derecho que ale
gue.

Cuantos documentos estén afectos a la 
Ley del Timbre, como son actas, certifi
caciones y. expedientes, deberán ser rein
tegradas convenientemente.

En el caso de encontrarse ausente en 
ignorado paradero el padre o algún her
mano del mozo solicitante de prórroga 

deberá unirse al expediente el que se ins
truya para acreditar la ausencia, que se 
formará a la vista de lo que previene el 
artículo 259 del Reglamento, ampliado en 
cuantas diligencias se estimen necesarias 
para la mayor seguridad de este extremo.

, No será precisa la unión a los expe
dientes de prórroga de las certificaciones 
de matrimonio, existencia o nacimiento 
de las hermanas del mozo, si no se trata 
de huérfanas que sean motivo de la soli
citud de este beneficio, pues en este caso 
deberán ser unidas las correspondientes 
al nacimiento, inutilidad, existencia y 
estado civil.

Si bien está autorizado el empleo de 
impresos en todo lo que se refiere a trá
mite y formas rigurosomente legales, las 
declaraciones de testigos, parecer del 
Síndico y acuerdo del Ayuntamiento, de
berán ser manuscritas ó escritas a má
quina.

En todos los expedientes cualquiera 
que sea el estado en que se encuentren el 
día en que deban ser remitidos a esta 
Junta, se estampará la clasificación (pie 
a cada individuo corresponda sin dejarlo 
en ningún caso a resolución de esta Jun
ta. por ser obligación precisa de los 
Ayuntamientos efectuar la expresada 
clasificación de modo concreto.

Ningún individuo podrá ser declarado 
soldado por no haber apoitado documen
tos comprobativos toda vez que según 
previene el artículo 252 del Reglamento; 
las Corporaciones Municipales deben a 
solicitud de los interesados, reclamar ofi
cialmente de los Juzgados Municipales, 
Parroquias y demás oficinas la expedi
ción gratuita y en papel de 0‘25 (que será 
facilitado por los reclamantes), cuantas 
certificaciones y documentos sean nece
sarios.

Para comprobar la unicidad legal de 
los interesados se aportará un certificado 
expresivo de todos los hermanos varones 
que tengan el mismo, con expresión de la 
edad y estado de cada uno, cuando las 
familias hayan residido siempre en la 
misma localidad. En caso contrario se 
unirá un informe expedido por el Regis
tro Civil del pueblo donde e! expediente 
se instruya, expresando que de la familia 
interesada sólo le son conocidos tantos 
hijos varones que vivan en la actualidad 
y cuyos nombres se expresan. Igualmen
te se recabará de los pueblos que corres
ponda, la expedición de las partidas de 
nacimiento y matrimonio necesarias para 
comprobar la edad y estado civil de cada 
individuo y reunidos que sean todos los 
expresados documentos se pondrá en co
nocimiento de los que declaren en -el ex
pediente para que manifiesten su confor
midad o reparo.

Con arreglo a lo que determina el Ar
tículo 142 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el año, se 
procederá a practicar iguales operaciones 
con los de los Reemplazos de. 1945 y 1947 
que fueron declarados separados tempo
ralmente del contingente por inutilidad 

Re’ación de los pueblos dependientes de esta Junta con expresión de los días que 
se les señala para la entrega de la documentación y juicio de revisión. Las sesiones 
darán comienzo a las 10 horas de la mañana.

AYUNTAMIENTOS Día de
revisión

Día de 
entrega de 

documentos

22 Marzo Bañalbufar, Búger, Deyá, Fornalutx, Puigpuñenty Valldemosa 2 Abril
24 » San Lorenzo, Son Servera. y Villafranca cíe Bónañv . 5 »
24 » Campanet, Costitx, Estallenchs y Mancor del Valle o »
30 » Alcudia, Capdepera y Santa Margarita.......................... 8 »
31 > Buñola v Montuiri................................ 9 »

2 Abril1 María de la Salud v Petra.......................... i1) »
3 » Alaró, Consell y Santa Eugenia. . . . 13 »
5 » Marratxí. Santa María y Selva . . . 15 »
6 » Muro y Porreras...................................... 16 *

10 Artáy Escorca............................................. "90»
10 » Llubí ySancellas....................................... »
13 Añdraítx y Lloret de Vista, Alegre . . . . ' 23 »
16 » Lloseta y Binisalem...................................... 26 »
17 » Sineu y Espolias.......................................................... 27 »
17 » Algaida v San Juan................................ 29 »
20 > Calviá y Ses Salines................................ -jp »
23 » Inca y Campos del Puerto................................ q  Mnvn
24
27 »

Felanitx......................................................................  . 4 »
La Puebla............................................. 7 ,

30 > Pollensa y Santañy............................................. 10 »
1 Mayo Lluch mayor................................................................ 11 >
3 » Sóller.............................>................................................................... 13 »
4 Manacor.................................................................................... 14»
7 Palma............................................. 17. 19, 20, 24, 25, 28, 29 y 31 »

Incidencias....................................................... 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 10 Junio
Palma , 15 de diciembre de 1917.—El Coronel Presidente. Guillermo García.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

física o por disfrutar prórroga de 1.a clase 
y que deben revisar en el año 1948, cuya 
documentación será entregada juntamen
te con la del Reemplazo que se alista ya 
citado.

Conforme determina el artículo 445 
del repetido Reglamento de Reclutamien
to, por el Municipio se nombrará el Co
misionado a cuyo cargo han de ir los que 
tengan que comparecer ante la Junta, de 
Clasificación y Revisión, el cual deberá 
reunir las condiciones que determina el 
artículo 187. Este provisto del oficio-nom
bramiento y una certificación de que no 
se ha producido reclamación alguna, en 
las operaciones de alistamiento hasta la 
víspera señalada para la revisión, pre
sentará ante la Junta el dia que señala, 
en el calendario que figura al final de 
esta circular, y a las diez de la mafiana, 
sin excusa,

Los mozos excluidos Totales y tempo
rales por defecto físico,

Los declarados útiles exclusivamente 
para Servicios Auxilares.

Los que hayan reclamado o sido re
clamados en tiempo oportuno y necesiten 
presentarse ante la Junta por suscitarse 
dudas acerca, de un defecto físico o en
fermedad que huí hese alegado.

Cualquier otro que hubiese reclamado 
contra algún acuerdo del Ayuntamiento 
y los interesados en estas reclamaciones 
que lo estimen conveniente.

Los padres, padastros, abuelos, her
manos y hermanastros de los mozos cuya 
prórroga se funden en impedimento físico 
de aquéllos, sirviéndoles de citación las 
que se hayan hecho a los referidos mo
zos.

Si algún mozo o pariente del mismo 
sujeto a reconocimiento, padeciere defec
to o enfermedad que notoriamente le im
posibilitase trasladarse a la Capital, se 
justificará mediante certificado del Mé
dico titular, Alcalde y Jefe de Línea o 
Puesto de la Guardia Civil, conforme de- 
termiya. el artículo 266.

Cuantos mozos comparezcan ante esta. 
Junta por comprenderles las clasificacio
nes anteriores, serán socorridos en la for
ma que previene el artículo 188, cuyos 
fondos facilitarán los Ayuntamientos. '

El Comisionado que asista a las sesio
nes de revisión representando al Ayunta- . 
miento comunicará al Alcalde respectivo 
los acuerdos que se adopten párrafo ter 
cerodel artículo 191 por lo que la Secre
taría de esta Junta no comunicará otros 
fallos que los derivados de incidencias 
resueltas en sesiones posteriores.

Los Alcaldes a su vez darán á conocer 
las resoluciones a los mozos interesados, 
en el plazo de-ocho días siguientes a su 
fecha por mediación de cédulas duplica
das de las que se recogerá una con el en
terado y dará cuenta a la Junta, de clasi
ficación de haberlo notificado.

En la misma forma se comunicarán a 
los interesados los plazos que con arreglo 
al artículo 192 del referido texto legal se 
concedan para la aportación de documen
tos a los expedientes de prórroga
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